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N" 0750-2024-UNJFSC
Huacho, 22 de agosto de2024

vtsro:

El Expediente N'202+05878¿ de fecha 16 de agosto de 2024, que corre mediante
SISTRAD 2.0, que contiene el Of¡cio Ne 0307-2024-OL-UNJ FSC, de fecha 16 de agosto de
2024, suscrito por el Jefe de la Oficina de Logística; lnforme N"0097-2024-l-AAL-U PS-OL-

UNJFSC, de fecha 19 de agosto de 2024, emitido por la Asesora Legal de la Unidad de
Procesos de Selección; el Decreto de Rectorado N' 09896-2024-R-UNJFSC, de fecha 20 de
agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Directivo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27

de enero de 2020, del Consejo Direct¡vo de la Super¡ntendencia Nac¡onal de Educación
Superior Univers¡tar¡a, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a lo
Universidod Noc¡onol losé Foust¡no Sánchez Carrión, poro ofrecer el servicio educotivo
superior univercitorio, (...) con uno v¡gencio de seis (6) oños computodos a partir de la
notilcoción de ld presente resolución".

Que, el artículo 18' de la Constitución Polít¡ca del Estado , establece: " La educoción
un¡vers¡tor¡d t¡ene como f¡nes lo formoción profesional, la difusión culturol, lo creación
intelectuol y ortístico y ld ¡nvestigac¡ón científico y tecnológico. El Estodo gorontiza la
libertod de cátedro y rechoza lo ¡ntoleroncio. Los un¡vetsidades son promovidas por
entidodes privodos o públicos. Lo ley fijo los condiciones paro outorizor su funcionomiento.
La universidad es lo comunidod de profesores, alumnos y groduodos. Porticipon en ello los
representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo un¡versidod es autónomo en su
régimen normotivo, de gobierno, acodémico, odm¡nistrativo y económico. Las

universidodes se r¡gen por sus prop¡os estotutos en el marco de lo Const¡tuc¡ón y de los
leyes".

Que, el Artículo 8' de la Ley Universítaria - Ley N' 30220, respecto a la Autonomía
un¡versitaria, señala: "El Estado reconoce la dutonomio un¡vers¡torio. La outonomio
¡nherente a los universidades se ejerce de conformidod con lo establecido en lo
Constitución, la presente Ley y demás notmativa aplicable. Esta autonomío se manifesto
en los sigu¡entes regímenes: 8.7 Nomotivo, ¡mpl¡ca lo potestod autodeterm¡notivo poto
lo creoción de normos internos (estotuto y reglomentos) dest¡nodos a regulor la inst¡tuc¡ón
univercitar¡a. 8.2 De gobiemo, ¡mpl¡co la potestad dutodeterm¡nat¡vo poro estructurar,
orqon¡zor y conducir la instituc¡ón un¡vers¡tor¡d, con atención a su naturoleza,

st¡cos y necesidades. Es formolmente dependiente del régimen normotivo. 8,3
implico lo potestad outodeterm¡notiva poro fijor el marco del proceso de

nzo-aprendízaje dentro de ld instituc¡ón un¡vercitdt¡o. Supone el señolomiento de

nes de estudios, proqromss de investigación, formos de ¡ngreso y egreso de lo
tución, etc. EsÍormolmente dependiente del régimen normotivo y es la expresión más
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acoboda de lo rozón de ser de lo oct¡v¡dod universitotio. 8.4 Admin¡strotivo, implico lo
potestad autodeterm¡naívo poro estoblecet los W¡nc¡p¡os, técn¡cos y prácticas de
sistemos de gest¡ón, tend¡entes o foc¡litot lo consecución de los fnes de la ¡nst¡tución
universitaio, incluyendo la orgonizoción y odministroción del escolofón de su personol
docente y administrativo. 8.5 Econünko, implico la potestod dutodeteminotivo poro
odministror y disponer del patr¡mon¡o ¡nstituc¡onol; osí como poro fijar los ü¡teríos de
generoción y oplicoción de los recursos".

Que, mediante el exped¡ente de visto y Ofic¡o que cont¡ene, que corre ¡nserto
mediante SISTRD 2.0, el Jefe de la Oficina de LogÍstica manifiesta que: "(...) se aprobó el
expediente de controtoción denominodo ADQUISICIÓN DE VESruAR/o NS7/7UC/pINAL
AÑO 202+U,E!oRA DE CONDICIONES DE TRADr'.,O Y NEGOCIACIÓN COLECrVA
DESCENIRALIZADA PARA LOS SEBV/DORES ADMINRIRATIVOI y que en virtud o los

topes de proced¡mientos de selección pora bienes corresponde ol tipo Adiudkoción
Simpliftcodo, por lo que este despocho solic¡to y propone lo designación del comité de
selección poro el procedimiento de selección en mención con el sustento s¡gu¡ente: (...) este
d cho r como com¡té o los s¡ u¡entes:

Que, med¡ante Decreto Supremo NQ 3¡t4-201&EF, se aprueba el Reglamento de

la Ley N' 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, en cuyo artículo 43e a la letra dice:

"43.1. El órgono o corgo de los procedimientos de selección se encorgo de lo preparoción,

conducción y reolizoción del proced¡m¡ento de selección hasto su culminoc¡ón. Los

procedimientos de selección pueden estor o corgo de un com¡té de selecc¡ón o del órgono
encargodo de las controtociones. 43.2. Pdto lo L¡c¡toción Público, el Concurso Público y lo
Selección de Consultores lndividuales,la Entidod designa un comité de selección para coda
procedimiento. (..)"; y en su artículo ¿149 a la letra dice: "44.7. El comité de selección está
¡ntegrodo por tres (3) miembros, de los cuoles uno (7) pertenece ol órgono encorgodo de

lds controtaciones de la Entidad y por lo menos uno (7) tiene conocimiento técn¡co en el
objeto de lo contratoc¡ón. 44.2. Trotándose de los procedimientos de selección poro lo

ción de ejecución de obros, consulto a en generol y consultoría de obros, de los

iembros que formon pdrte del com¡té de selección, por lo menos, dos (2) cuenton
ento técn¡co en el objeto de ld contratoc¡ón, salvo lo prev¡sto en el orticulo

44-5. Fl Titulor de la Entidad o el funcionario a qu¡en se hubiero delegodo esta
'ión, designo por escrito a los integrontes t¡tulores y sus respect¡vos suplentes,

ompletos, lo designoción del prcsidente y su suplente;
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CARGO SUPTE'Y'ES

PRESIDENTE M(o). lnq. Jorge Lu¡s Junco Romero Lic. Louto Elgor Pocoro Bernoles

MIEMBRO M(o) Lic. lonny Baffero Lojo lng. Poolo Milogros Medrono
Nonoto

MIEMBRO M(o), tng.filvio Yonet Nicho Suarez Susano TovaraL¡c. Mario
Guerrerc

s (3)

con

condo los nombres y opellidos e
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otend¡endo o los reglas de conformoción señqlodos en los numeroles precedentes poro
codo míembro titulor y su suplente. (...)".

que, con lnforme N'0097-2024-l-AAL-U Ps-OL-UNJFSC, de fecha 19 de agosto de

2024, la Asesora legal de la Unidad de Procesos de Selección, en síntesis y en concreto
op¡na: "Declorot PBOCEDENIE lo designoción de Comité de Selección poro Proced¡miento
de Selección Adjud¡coción gmplificoda denominodo "ADQU|SICIÓN DE VESruARD
NSNruOONAL AÑO 2,2+METORA DE CONDICIONES DE TRAEr'.//O Y NEGOCIACIÓN

COLECTIVA DESCENTRALIZADA PARA LOS SÁRVíDORES ADMINISTRATIVOS' por lo que

deberá poner de conoc¡miento o lo Dirección General de Administroción y posterior
remisión al Rectorodo, pora su aproboción medíonte octo resolut¡vo; conforme o los

Jundomentos y considerandos desorrollodos en el rubro ll, del presente informe".

Que, el Dire,ctor General de Adm¡n¡stración, con provefdo N'9259-2024-DGA-
UNJFSC, señala: "EN VIRTUD OEL INFORME N"@97-2024-IAAL-UPTOL-UNIFSC Y

ESTANDO CONFORME, SE DERIVA PARA CONOCIMIENTO Y DETERMINACIÓN DE LA

EMISIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN VIRTUD DE LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS'.

Que, de acuerdo a la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto vigente de esta Casa

Superior de Estudios, el Rectorado es el Órgano de Alta Dirección, encargado de ejecutar
las políticas establecidas por los órganos de Gobierno y Dirección Superior de la

iversidad; el Rector es el personero y representante Legal de la Universidad, T¡tular del
Pliego, cuyas competenc¡as y atribuciones se encuentran señaladas en la precitada Ley.

Que mediante Decreto de Rectorado N' 09896-2024-R-U Nl FSC, de fecha 20 de
agosto de 2024, el Rector de Esta Casa Superior de Estudios dispone: "En otención o lo
solicitodo y conlorme ol lnlorme legal odjunto se derivo poro lo em¡sión de lo Resolución

Rectorol poto lo conformoción del Com¡té de Proced¡miento de Selección de Adjudicoción
simptificoda denominado "ADQU,STCúN DE yq-Sru,A&|/o tNSÍlruC,ONAL AÑO 202tt-

IVIÜORA DE CONOTflONES DE nRAEr'./,O Y NEGOCIACIÓN COLECNVA DE5r,ENÍRAUZADA

PABA LOS SERVIDORES ADMINISIRAr,VOS', según se detallo o cont¡nuoción:

nruunEs:
Mtra. lnq. Jorge LuisJunco Romero PRESIDENTE

Mtro. L¡c. lonny Borrera Lojo MIEMBRO

Mtro. lng. s¡lvio Yonet Nicho Suotez MIEMBRO

SUPLENfES:

Líc. Louro Elgar Pacora Bernoles
Paolo Milogros Medrono Nonoto

ar¡o Susono Tovoro Guerrero

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas
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la Ley Un¡versitaria N'30220 y el Estatuto de la Universidad;
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Artículo 1'.- DESIGNA& el Comíté de Selección para el procedimiento de Selección

Adjudicac¡ón Simplif¡cada denominada: rADqUElClÓN DE VESfUARIO
INSTÍTUOONAT AÑO 2o2+MEJORA DE CONDICIONES DE TRABAJO Y

NEGOOACIÓN COtECf IVA DESCENTRATIZADA PARA TOS SERVIDORES

ADMINISTRATIVOS", que está conformado de la siguiente manera:
T¡TUI.ARES:

Mtra. lng..lorge Lu¡s Junco Romero PRESIDENTE

Mtra. L¡c. Janny Barrera Loja MIEMBRO

Mtra. lng. Silvia Yanet Nicho Suarez MIEMBRO

SUPLENTES:

Lic. Lauro Elgar Pacora Bernales

lng. Paola Milagros Medrano Nonato
L¡c. Maria Susana Tavera Guerrero

ArtíCulo 2'.- llOTlFlCAR, a los interesados para su conoc¡m¡ento y f¡nes

correspondientes.

Artículo 3'.- DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto admin¡strat¡vo, en el Portal lnst¡tuc¡onal Web, de la

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).

Artículo 4'.- TRANSCRIBIR, la presente resolución al interesado, a las instanc¡as y

dependencias de la Universidad, para su conoc¡miento y demás fines.

strese, co uese y archívese.

DO DIAZ VALLADARESÍ R

ECTOR

Dr. vfcro
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SE RESUELVE:



Univercidad Nacional José Faustino Sánchez Carión.
Seño(a)(ita)

Cumplo con remitirle para su conocimiento y f¡nes
consiguientes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
" 0750-2024-UNJFSC que es la trarscipción oficial del
original de la Resolución respectiva.

Huacho, 22 de Agosto del 2024

Atentamente,

DtsrRtBUctóN,24
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U NIDA D TRAMIÍE DOCUMENTARIO

UNIDAD DE ESTADISIICA. OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

OFICINA OE IMAGEN INSTITUCIONAL

UNIDAD DE CONTROL INTERNO - JEFE DE UNIDAD . SECRETARIA GENERAL

UNIDAD REGISTRO Y ESCALAFON

UNIDAD DE PROCESOS DE SELECCTO¡J - OFICINA DE LOGISTICA

BARRERA LOJA, JANNY

JUNCO ROMERO, JORGE LUIS

MEDRANO NONATO, PAOLA MILAGROS

NICHO SUAREZ, SILVIA YANET

PACORA BERNALES, LAURO ELGAR

ÍAVARA GUERRERO, MAR'A SUSA'VA
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Dr. LINARES CABRERA WCTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL


